
 

 

 

 

 

P O D E R   J U D I C I A L 
          PROVINCIA DE MISIONES 

                                                                      RESOLUCIÓN  Nº _5185/19_.- 

                   OFICINA DE PERSONAL 

Posadas,        de  Diciembre de  2019.- 

VISTO  Y  CONSIDERANDO: 

  Las solicitudes presentadas en estas actuaciones  

caratuladas: Expte. N° 129487- P- Adm.- 2019 “PRESIDENTE SUPERIOR 

TRIBUNAL DE JUSTICIA S/FERIA JUDICIAL DE ENERO 2020”, necesidades 

en el servicio judicial que deben ser contempladas en virtud de las situaciones 

planteadas, constancia de autos y disposiciones reglamentarias  vigentes; 

POR ELLO: 

EL SEÑOR PRESIDENTE DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

AD  REFERENDUM  DEL  HONORABLE  CUERPO 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Por razones de servicio Convocar a la Señora Funcionaria del JURADO 

DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS Y FUNCIONARIOS -Dra. María 

Jimena Rojas: desde el 26/12/19 al 20/01/20.- 

SEGUNDO: Modificar y Ampliar el Anexo correspondiente a JUZGADOS DE PAZ 

de la Guía de Autoridades de Acordada Nº234/19 y en consecuencia Excluír como 

personal de feria por razones de salud a la agente del JUZGADO DE PAZ EN LO 

CONTRAVENCIONAL -Mirta Graciela Dominguez, en el período propuesto.- Por 

los motivos expuestos por la Sra.Juez de Paz Titular del JUZGADO DE PAZ DE 

OBERÁ: Rectificar el período de prestación de funciones de la Sra. Secretaria Dra. 

María Lilena Alcaráz: desde el 26/12/19 al 31/01/20.- En virtud de la solicitud 

efectuada por el Sr. Juez de Paz Titular del JUZGADO DE PAZ DE SAN VICENTE: 

modificar el período de prestacion de servicios del agente Nestor Oscar Collman: 

desde el 26/12/19 al 12/01/20, dejándose sin efecto lo ordenado anteriomente.- 

TERCERO:  MINISTERIO PÚBLICO: Modificar en su parte pertinente la Guía de 

Autoridades de Acordada Nº 234/19 y en consecuencia Excluír por razones de 

servicio, a la agente de la DEFENSORÍA EN LO CIVIL, COMERCIAL, LABORAL 



Y DE FAMILIA Nº2 -OBERÁ: Liliana del Carmen Cardozo.-  Por las razones de 

servicio invocadas por el Sr. Defensor Subrogante de la DEFENSORÍA CIVIL, 

COMERCIAL, LABORAL Y DE FAMILIA Nº4 -BERNARDO DE IRIGOYEN: 

Rectificar el período de prestación de servicios de los agentes que se detallan: Mirta 

Patricia Grahl: desde el 26/12/19 al 12/01/20.- Paola Alejandra Gandulla: desde el 

13 al 31/01/20, dejándose sin efecto lo ordenado oportunamente.- 

CUARTO: Regístrese, notifíquese, tome nota Secretaría Administrativa y de 

Superintendencia, dése a conocimiento del Honorable Cuerpo en próximo Acuerdo, 

cumplido, Archívese.- 


